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	FORMACIÓN EN EMPRESA U ORGANISMO EQUIPARADO

ANEXO III: CRITERIOS OBJETIVOS DE COMPETENCIA E IDONEIDAD

Régimen general
Fecha:                Curso académico: 




	Nº CONVENIO
	Nº de ANEXO

	
	







	Ciclo formativo/curso especialización:
	
	Código:
	Curso:

	Centro educativo
	
	Código: 
	Correo:
	Teléfono:

	Empresa u organismo
	
	Correo:
	Teléfono:



En aplicación del artículo 155, del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, se establecen a continuación los criterios objetivos de competencia e idoneidad, establecidos en el centro de formación profesional y acordados con la empresa, para la distribución del alumnado.

Los criterios contemplarán, al menos, el rendimiento y la asistencia a las actividades lectivas en el centro de formación profesional, así como las competencias de cada persona en formación, como su capacidad para el trabajo en equipo, la capacidad para la toma de decisiones y la capacidad para la innovación y la creatividad.


	Descripción de los criterios

	




















	
En .............  a ...... de .............. de 2...

EL/LA REPRESENTANTE DE LA
EMPRESA U ORGANISMO EQUIPARADO 




 Fdo ........................................................
	









	
En...........a .....de .......... de 2...

EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO DOCENTE

                   



Fdo.: ...............................................




image1.png
LY 1)
+ Prmclpudo de Consejeria
Asturias | de Educacién




